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publica los marte®, Jueves y sábados

Se euecrlbe en 1* Escuela-lipogrdltca, calle do la Misericordia número 4.
Loe enscriptore» tienen derecho además de loe nú meros ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto loe que contengan la» lista» electorales rectificada» que podrán 
adquirir coa un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Prectosí—Por suscripción al me» 3 pesetas.—Por un número suelto V50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suecriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.8789
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 

Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loe veinte dia» de la promalgacidn, el es 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

La» leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l it imb » OncuLia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por enyo conducto se pasarán a loe editores 
de lo» mencionado» periódieos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
8. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Jlos guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R. el Principe de 
istunaa é Infantes y demás personas 
lo la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en b u  importante salud,

(Gaceta i,° de Mar^ox

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Db o b b t o
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A propuesta dei Ministro de 1& Go- 
beroación, de acuerdo cun Mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® De conformidad con lo 

prevenido en el ariícuio 52, apartado 
6 o, de ¡a ley de Contabilidad de 1.® de 
Ju ü q  de 1911, se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para anunciar a 
concurso el arrendamiento de un edifi
cio con destino a la instalación de las 
oficinas del Gobierno civil de la pro
vincia de Baieuies y b u s distintas de
pendencias, por precio anual de 6 000 
Pesetas, 

' Articulo ái.® El Ministro deja Go
bernación fijará ¡as condiciones del con
curso y autorizará al Gobernador c iv h  
Para que, con sujeción a las mismas, 
anuncie ei oportuno concurso de arren- 
Qam.eLto en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Dada en Palacio a veintisiete de Fe 
btéro de n>ii novelemos veintitrés,

ALFONSO
El Mlniitro de a Goheraaeióa, 

Mart/m Rosales
(Gaceta i.° de Mar^o)

PRESIDENCIA
DBL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or- 

de esta Presidencia dei Consejo de 
Winisiros, fecha 28 de Noviembre pró 
^‘nio pasado, el Esiatuio orgánico por 

debe regirse ei Primer Congreso 
Nacional dei Comercio Español en Ui- 
'tauiar, y estimando conveniente unir 
* la suma de representaciones que de 
^chu se tuvieron en cuenta al designar 
^‘Qiomíté organizador, de dicho Qon- 
^so, algunas otras sumamen e carac- 
^rizadas a tos efectos que el Congreso 
Ofendo persigue, 
. 8. m . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

disponer que se modifique el titulo

IX del mencionado Estatuto, nombran
do miembros del Comité organizador: 
del Pr'mer Cougreno Nacional dél'Oo- 
mercio ErpaBol en Ultramar, a los Exe- 

' lentísimos Sres. D Ablllo Calderón, don *
Mariano Matesanz y D, Lu z Palomo, y 
a Jos 8res, D, Peiayo Quintero, D. Emi 
bo Zurano y D, Manuel Cortezo.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1923.

ALHUCEMAS 
Señor Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
(Gaceta 28 de Febrero)

MIN1S.TER1Ü DE HACIENDA

Rb a l b s Or d k n k s
limo, Sr,t Vista la instancia en que 

‘D. Jenaro Fernandez y otros*nueve co 
merciantes de La Coruüa solicitan de 
este Ministerio que dicie una Real or
den aclaratoria declarando que la fa
cultad de los Ayuntamientos para ais 
lar y sobrellavar los depósitos de bebi
das que establece el Reaiadwcreto de 11 
de Septiembre de 1918 se retiere exclu
sivamente a los almacenes de «stock», 
y no a tos locales en donde se realiza la 
-venta drÁria, por ser asi el-eapintu que 
informó la nicha soberana disposición:

Resultando que remetida la aludida 
instancia ’al Delegado de Hacienda en 
la provincia -de La Corufia, para que el 
Ayuntamiento de aquella capital expu
siera 10"que estimase oportuno sobre la 
petición formulada, la referida Corpo
ración municipal ha*manifestado: ^ue 
no ha "hecho mas que ejercer la facm- 

’tad que te concede el arncuio T.4 S. * * 8 udel 
aíUd1dotReardecreto, por loque todo 
comerciante que aisirute concesión de 
depósito^debera poseer un’iocal desti
nado a ¡al efecto, y se podrá exigirle 
que lo leng» en'condiciones de aisla- 
.mienio con /especio a los demas que 
utilice para su negocio,-asi como sobre 
ilavarlo; que si basta ahora no impuso 
tía sobreda ve, recientemente aCórdo ei 
íAjuniamienio hacer uso de tal facul
tad; y que ie han causado -exirañeia 

«los moiwos de la instancia -preseniaa» 
-enaBOltenud-oe una aclaración evidente
mente innecesaria:

Resultando que m Delegación de Hí- 
c.enda, al devoiver la instancia evacuan
do el tramite ankeTiür, ha informado 
que si bien la Uorparaoióu municipal 
obra dentro de sus Qacukades ai acor 
dar imponer en 10 sucesivo la sobrella
ve en los locales destinados a depósitos, 
en ei fondo no esta desprovista dé íun 
damenió la petición de los recurrentes, 
pues la-faita de locales para almacenar 
con la debida independencia y aisla
miento los artículos de'comercio, es cau
sa de que el mismo fecal se UUtlce para 

almacén y para las operaciones de ven
ta diana, por lo que al exigir la sobre
llave en estas intimas se causaría una 
evidente perturbación en el normal 
ejercicio del comercio, a lo que só o de
ba recurrirse en caeos extraordinarios y 
como indispensable garantía de los in 
tereses del Muoícipo, amenazados por 
propósitos manifiestos de defraudar:

Considerando que el Real decreto de 
11 de Setiembre de 1918, en su articulo 
2 concede a los Ayuntamientos la fa
cultad de establecer la inspección e in
tervención administrativa de los loca
les en que se almacenen o expendan las 
especies gravadas, y el 7.° dispone que 
la concesión de depósitos será obligatoria 
para el Ayuntamiento en determinados 
casos, pudiendo la Corporación munici
pal exigir, como condiciones previas 
para tal concesión, el aislamiento de los 
locales respectivos y la disposición de
Jos actuales en forma adecuada para 
su vigilancia, e imponer la sobrellave 
en dichos depósitos:

Considerando que, evidentemente, la 
facultad otorgada a ios Ayuntamientos 
para establecer la sobrellave se sefiere 
a ios depósitos aislados, pero no a los 
establecimientos públicos de vanea de 
las especies gravadas, y que si el Ayua 
tamienco de La Coruña ha concedido a 
ios almacenistas expendedores de la lo
calidad depósitos con arreglo a los pre
ceptos do los artículos 15 al 17 de las 
Ordenanzas que para la exacción dei 
arbitrio de bebidas fueron aprobadas 
oportunamente por el Ministerio de Ha
cienda, en las cuales}no se ex ge como 
condición previa el aislamiento en loca* 
les que, según Iwe mauitesiaciones, no 
sólo de los interesados, sino también de 
la Delegación de Hacienda, se utilizan 
al propio tiempo para la venta al públi
co de aquellas-especies, el imponer aho
ra la sooreiiave no sóm sena gravísima 
contrariedad para los comerclaales, si 
no que representaría el desconocimien- 
10 y lesión de intereses legítimos, ya 
que la constitución de un depósito im
plica el reconocimiento de que el local 
reune las condiciones previamente exi
gidas, y el funcionamiento de aquél no 
puede quedar a merced del concedente, 
puesto que la concesión ha creado un 
estado de derecho que no puede ser ne
gado caprichosamente:

Considerando que la interpretación 
dada por el Ayuntamienm de La Ooru 
ña a la autorización concedida por el 
articum 7.° dei Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, y que ha dado ori
gen a ia redamación de que se trata, 
puede ser adoptada, no obstante ia cía- 
ndan de los preceptos de la mencionada 
disposición por otra cualquiera Corpo
ración municipal; por lo cual es deber 
de la Administración pública, cuando 
se Je señalan los perjuicios que laies 
eXtrahmitaciQuefl pueden ocasionar a

los contribayentes, dictar aquellas dis
posiciones aclaratorias que al mismo 
tiempo garanticen los derechos de ad
ministradoras y administrados y eviten 
también la necesidad de entablar tan
tos recursos como casos particulares 
puedan presentarse,

8, M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar de conformidad con lo 
informado por la Intervención general, 
que no se puede imponer el sobre-levado 
en los depósitos en cuestión sin exigir U 
condición previa de su aislamiento ad- 
solato y su completa separación de los 
locales destinados a establcímientos pú
blicos para la venta.

De Real orden io digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1923,

PEDREGAL 
Señor Direccor general de Propiedades 

e Impuestos.
(Gaceta 23 de Febrero)

limo, Sr,: Eq  cumplimiento de io dis
puesto en Real decretó del 10 y Real or
den del 11 de Agosto de 1920: 
Vistas las cotizaciones de la «onza 
troy», de oro fino, en el mercado de 
Londres, y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la vista sobre aquella plaza durante 
los dias 24 de Enero al 23 de Febrero 
del corriente año, ambos días inclusive,

S. M, el Rey (q, D. g,), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los dere
chos correspondientes a las mercancías 
importadas o exportadas por las mismas 
durante el mea de Marzo próximo, cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacetib en íddndda 
de oro, será de 23 enteros 29 céntimos 
por 100.

Da Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1923,

PEDREGAL 
Señor Director general de Aduanas.

limo, 8r.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo último, y vista» ¡as 
coiizaciouea medias durante el ores co
rriente, facilitadas a ese Uentro direc
tivo por la Junta Siadioal del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Ma
drid,

8. M el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de °servtr de lóase durante el mes de 
Marso próximo venidero para liquidar 
el tanto por ciento de recargo a que han 
do estar oujetao las mercancías preaao»

M.C.D. 2022
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to y procedentes de naciones a las que 
se aplique la primera columna de Aran
cel, o de aquellas cuyas divisas tengan 
una depreciación, en su par moneteria 
con la peseta, igual o superior al 70 por 
100, serán las Biguientes: Alemania, cero 
enteros 23 milésimas; Portugal, cuadro 
enteros 857 milésimas; Austria, cero en

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Comercio
El señor Cónsul de España en Bruse

las participa a este Ministerio que se 
han publicado en el «Monitor Belga» 
varios Decretos prohibiendo provisional
mente la exportación de los articulo

cepresídente, Salvador Vidal Valle de Enfermedades orgánicas del 
" * ‘ corazón.Padrinas,

elfi 
iir
c»

70
11
83
18

18
4

11
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Ncumonia. .
Otras enfermedades del apa- 

raio respiratorio (excepto 
la tisis). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflis. .
Hermas. Obstrucciones in- 

tesiinaies. .

Núm. 687 
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALKARE8 
Anuncio — No habiendo satisfecho los 

descubiertos que tienen con el Tesoro 
por el Impuesto de Derechos Reales 
D, Matías Llobera Amor y D. Guiller
mo B b’loni B biloní, quedan Incursos 
en el primer grado de apremio con 
arreglo al articulo 50 de la Instrucción 
de Recaudadores cuyos Interesados po 
drán hacer efectivos sus débitos duran
te el plazo de tres días de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 52 de la 
citaba Instrucción, 

Palma 28 Febrero de 1923,-—El Teso . .. ,
raro, Diego 8. Qadeo. Septicemia puerperal (Se

' । bre, peritonitis, flebitis
puerperales. .

Accidentes puerperales. , . 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación. .
Senilidad. .

Sección provincial de Estadística | Muertes violentas (excepto
de Baleares I el suicidio). .

Datos del movimiento natural de esta pro* OtraB enfermedades. .
vinoia y de la capital durante el mes de I Enfermedades desconocidas 
Enero último. o mal definidas. .

80 11

ca! 
na

teros nue^e m lésimas; Checoeslovaquia I siguientes:
18 enteros 668 milésimas, y Brasil, 26 ¡ Ladril os para construcción y tejas 
enteros 431 mílésmas, j de barro cocido.

De Real orden lo digo a V. I, para | Metralla de hierro, de fundición, de 
su conocfm'ento y efectos conespon I acero y de cobre, asi 
dientes. Dios guarde a V. I, muchos | compuestos de estos 
años, Madrid, 27 de Febrero de 1923, I destruidos y fuera de

PEDREGAL Alquitrán y brea.
SeBor Director general de Aduanas. | ejo»“ioTr^om. y reetoe de

papel y la pasta de papel, 
Huesos en bruto (en estado natural o 

calcinado), 
Sacarosa, azúcares brutos, crístali- 

Rk a l  Or d e n  I zados y refinados.
limo, 8r.: Vista la propuesta del los- Y forraje de 'oda especie, Incluso

titulo de Reformas Sociales para que se I Í08 forrajes melazados y las cuerdas, 
dicte una disposición encaminada a avi- I ^zos, s&rsos, canastillos y esteras de 
tar abusos y a establecer para el porve- I PaÍ^> excepto la paja preparada para 
nir limitaciones en orden a las excepcio- I empajar sillas, 
nes del descanso dominical por causas | E^tos artículos sólo podrán exportarse 
de ferias y mercados: I mediante licencias de exportación

Resultando que el Instituto aduce co- I ko que se hace púbiieo para conocí- ____ ____ _
mo fondamento de su propuesta la ne- I miento general, I Pr0*1^**
cesidad de hacer efectiva la Real crden Madrid, 23 de Febrero de 1923.-El Cifras absolutas de hechos 
de 12 de Muyo de 1906, que es^b ec ó Subsecretario, E. de Paiocios, I Nacimientos.

-'¡a interpretación del ar ículo 72 de la i . _ _______ I Defunciones,
ley Municipal, en el sentido de que las I MINISTERIO DE LA GOBERNACION I Matrimonios,
ferias y mercados que los Ayuntamien- 1 I Abortos,
tos acuerden celebrar necesitan autor!- I Su b s k o r e c a r ia  I
Zacíón del Gobierno, y ordenó también | Por el M msierio de Estado, en Real I Por 1-000 habitantes 
que las ferias y mercados tradicionales j orden de 16 del aciua*, se dice a este I Natalidad, 
podrán subsistir si se demuestra plena- I Departamento lo que sigue: I Mortalidad,
mente su preexistencia, procurando evi- I «Exorno Sr,: Vacante en el Cuerpo I Nupcialidad, 
tar las interpretac ones extensivas que I éemeo administrativo de la Colonia I Mortinatalidad.
Leguen a desnatural zar el objeto de la j una plaza de Oficial tercero, dotada con I . , . ,
ley de Descanso dominical: I ei h^ber anual de 3.000 pesetas de suel- I Población de la provincia. 343.653

Considerando que la propuesta del I do y 6.000 de sobreeueido, con destino I Población de la capital. . 78.501
Instituto para queso establezca un plazo | en la Secretaria del Gobierno general, I
duranta el cual puedan los Municipios I cuya plaza se ha de cubrir por concur- I — Nacidos
acogerse a la excepción autorizada por I so entre los distintos Departamentos I Varones,
el articulo 9.°, número 2.° del Regia- I ministeriales, que en este caso corres- | hembras.
mentó de la ley de Descanso dominical I pondo a ese Ministerio, según lo estable
es adecuada a los fines de ésta, porque I cldo en el párafo segundo del apartado
resulta anómalo que al cabo de los años I d) de la disposición 6 * del Real decreto
transcurridos desde la vigilancia de la I de 23 de Septiembre de 1918,
ley expresada todavía se continúen so- I S. M, el Rey (q. D. g.)ba tenido a bien 
licitando declaraciones de mercado tra I disponer se manifieste a V, E. se expío- 
dicionuí, aparte de que el dej*r esta- I re la voluntad de ios Oficiales terceros 
blecido indefinidamente el derecho a I dependientes de ese Oeniro que deseen 
pedir estas excepoíones, se llegaría a I prestar sus servicios en la Colonia, pro- i Aourtos
anular la eficacia de la ley: poniendo at que mayores méritos reúna, | Mtt0:doa milBrlQg

Considerando que esta disposición de- entre ios que ¡o hayan solicitado, para I Afuerios al nacer* 
be alcanzar la mayor publicidad posi- I proceder por este Ministerio a b u nom | Muertos antes de lai 24 
ble, a fin de que sea conocida por iodos I bramiento, | ragi
los Ayuntamientos de España:1 I De la propia Real orden comunicada ■ *
^Vistas las disposiciones legales antes | por el señor Ministro de la Gobernación 
citadas, I io traslaao a V. S. para que, previa

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo I consulta a los Oficiales de tercera c.aee 
con i» propuesta del Insiitum de Rsfor I dependientes de este Ministerio, quesir- 
mas Sociales, ha tenido a bien disponer I ven en esa provincia, o territorio de esa 
lo siguienie: I Comandada, y que sean competentes en

1,° Para que loa Ayuntamientos pue- I oí ser v cío a prestar, sa sirva remitir a 
dan solicitar la excepción del descanso I esta Subsecretaría relación de los que 
en domingo, fundada en el carácter tra I aspiren obtener la expresada plaza o 
dlcionai de una feria o mercado, se se- I participen en su caso que ninguno lo 
ñala el plazo de un año, que empezará I desea, 
a contarse desde el día siguiente al de i Dios guarde a V. S. muchos años, Ma 
la inserción de esta Real orden en la I dría, 24 ae Febrero de 1923, —Bt Subse- 
Gaceta de Madrid. I cretario, Alonso Gullón.

2.° El expedíanle se instruirá con I yeQore(j Gobernadores civiles de todas
arreglo a lo preceptuado en la Beai or- j laa provincias y Comandaotes gene- I En establecimientos benéficos 
den de 17 de huero 1922, y pasado el | rales de Ceuta, Meillla y Campo de I Menores de 6 años,
indicado plazo, no se tramitará ningu- Q^raltar. De 6 y más años
no, ni podrá concederse declaraclóu de I fGaceta 37 de Febrero^ I
tradícionalidad de ninguna feria o mer- 1 * 1
cado.

3.° Los Gobernadores civiles, tan 
pronto como publique la Gaceta de Ma* 
drid esta Real orden, la insertarán inte 
gra en los Bo l e t in e s  Of iq ia l k s  de las 
provincias respectivas, para que llegue I Num. 583
a conocimiento de todos ios Municipios. | COMISION PROVINCIAL ■ _

De Rjai orden lo digo a V, I, p»ra I I Fiebre tifoidea
SU conocimiento y efectos expresados. | UK BALKABE8 I minai).
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma Abierto ei día 28 de Febrero próximo | Tuberculosis de 
drid, 21 de Fcbreto de 1923. pasado, con tas formalidades de costum-

nuADAPiHffrA I bre» 61 cepillo en que se depositan las
CHArAr | n<nOdütt8 ofrecidas por los fieles al San-

Señor Subsecretario de esta Ministerio. I t0 cfl8i0 de la Sangre, que se venera 
(Gaceta 2S de Febrero) | en la iglesia de- Hospital provincial, y 

___  I practicado su recuento resultó conte-
I ner ia cantidad de 1.252 70 pesetas de- 
| pobitada durante dicho mes.
1 Palm* l.° de Marzo de 1923. -El Vi-

MINISTEBIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

6 8

como los objetos 
mismos metales

uso,

exceptuando loa

Núm, 544 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y 18TA DÍSTICO

Capital

. 748 160
. 522 148
. 219 88
. 10 2

. 2‘18 2'04

. 1'52 1*89

. 0'64 0‘43

. 0'08 0‘03

414 88
, 834 72

7

Total. . 748 160

Legítimos. . 783
= 3S 

151
Ilegítimos. . 8 4
Expósitos. . 7 5

Total. . 748 160
===== ==

ho- 
. 8

TotaL . 10 2

Fallecidos
Varones. . 261 67
Hembras. . 261 81

— —* — ■■■■—
Total. . 522 148

■■S8ZS3Í SSS3 =

Menores de un año. . 46 11
■BRIGCK-B iwa

Menores de 5 años. . 59 14
De 5 y más años. . 464 184

.^■■■1— —* -i- ■■
Total. . 522 148

Total.

iíüwn mviHüUi. ienoiaxiOB. ' ‘

21

22

8 de
Cirrosis del hígado.
Nefritis aguda y mal de

6 t die 
881

Brigbi. • 15 4 til
Tumores no cancerosos y reí

otras enfermedades de los co
órganos genitales de la en
mujer. 1 >

6*1 
A.

Total

1
1

20
44 11

4 
112

15

522

33

148

Palma, 24 de Febrero de 1923.—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Num, 577 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Bk n e f iü e n o ia ,—Quince días despuéi 
de publicado este anuncio en el Bo l i 
Tin  Of ic ia l  de la provincia, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales una 
Subasta pública, en pliego cerrado, pa
ra ei arriendo del Teatro Principal de 
esta C udad desde el día l.° de Abril 
próximo hasta 31 de Marzo de 1935, coa 
sujección al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento,

Servirá de tipo para la subasta lf 
cantidad de cuatro mil pesetas paraca
da uno de los dos primeros años y dosinll 
ochocientas pesetas para cada uno de 
los diez restantes y no se admitirá d U* 
guna proposición inferior a las eumai 
que, como tipo de subasta, quedan in
dicadas, adjudicándose al que ofrezca 
mayor cantidad para el arriendo, qm

2 I deberá ser precisamente por doce años.
Lo que ae anuncia para conocimien 

to del vecindario y en particular de 
aquellas personas a quienes pueda io* 
teresar.

Mahon a 28 de Febrero de 1923,— ® 
Alcalde, Mateo Seguí,

Núm. 482
AYUNTAMIENTO DE LL08ETA
Forn-ado el repartimiento de la con* 

tnbuclón territorial de ebte término p*' 
ra el próximo afio de 1923 a 24, estará 
expuesto al publico en la Secretaria d01 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por término de ocho días a contar desdi 
el siguiente al ?e la Inserción del pr* 
eente en el B, O. de la provincia.

Lloseta 20 Febrero 1923, — Ei Alcal* 
de, Lorenzo Reua.— Miguel Fío I, Secrfl' 
rano.
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16 Núm. 506 19
Formado ei repartimiento de la con á

tribución urbana de este téimlno Pafí Qe
el próximo año de 1923 a 24, estará e*
puesto al público en la Secretaria d61 tr
Ayuntamiento, a efectos de reclamaciW1 te
por término de ocho días a contar de8' te
de ei siguiente al de la inserción 
presente anuncio en el B. O. ae la Pr°' 
vincia.

Lioseta 22 Febrero 1923, — E- Ale*1' 
de, Lorenzo Reus.—Migue» Fioi, Secr'3' 
taño.

I Núm, 490
} AYUNTAMIENTO DE FORNALlJ^ 

I Confeccionado el repartimiento de **
7 I contribución territorial por Rústica I
6 I Pecuaria de esta villa correspondiecí

I al próximo año de 1923-24, estará 6
14 1 puesto al público a efectos de red»01 -

6.

n 
6i 
ti 
t, 
A 
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t(ón por e) término de ocho días a par 
tjf desde el sigu:en:8 al en que aparea 
ca este anuocio en el B O de la pro* 
v ocia.

Foroalu x 19 Febrero 1923 —El Al
calde, Juan Puig,—El Secretarlo, Ber- 
Dardc Mayo!,

507
ALCALDIA DE ESTELLENOHS

Formada la matricula industrial y 
de comercio de este pueb'.o correspon- 

¡ diente al próx.mo año de 1923 a 24, 
estará expaesta al público en la Sacre- 
tirla de este Ayun amiento a efectos de 
reclamación por el plazo de diez días a 
contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

, Esiellenchs 22 Febrero 1923 —El Al 
jalde, Bartolomé Baiaguer.—P. A, del 
A,—Bernardo Ooli, Secretario.
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húm. 508
AYUNT.6 DE EBTELLEMCHS

Terminado los repartos de la con
tribución sobre la riqueza rústica y pe
cuaria de este pueblo para el servicio 
del año 192b a 24, estará expuesto ai 
público en la Secretan» de este Ayun- 
lannenio a efectos de reclamación por 
el término de ocho días hábiles a con
tar del que aparezca inserto este anun
cio en el B. O. de la provincia para 
que ios contribuyentes puedan ex mi
narlo y producir las que tuvieren por 
conveniente precisamente dentro del 
citado plazo.

Estelienchs 22 Feorero 1923,—El Al
calde, Bal toiomé Baiaguer. — P. A, de 
la J, P.- Bernardo Col!, Secretario,

Núm. 524
AYUNT,° DE SAM ANTONIO ABAD
Term nados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de 
este pueblo para el próximo año de 
1923-24, estarán expuestos al público a 
efecide ae reclamación en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días a contar desde el de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
68fq provincia.

Sair Anion o Abad a 23 de Febrero 
de 19z3, - El Alcalde, José Costa.—E. 
8ecre>ario, Bartolomé Escandell,

Núm, 530
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Confeccionada la mat.ricu>a indus

trial üe este término municipal corres
pondiente ai ejercicio de 1923 24, per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuniumienío por espacio de diez 
mas a contar desde el siguiente al do 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta prov.nc u.

Escorca 25 Febrero de 1923.—El Al 
vaiae, M.guel Oeraa.— E* Secretario, 
Juan Bosselló,

. Núm, 531
ALCALDIA DE B1NI8ALEM

Presentado en esta AiCaidia el re
partimiento general de esta localidad, 
formado por la Junta general del re
partimiento, para el año económico de 
1922-20, con arrcgio a los preceptos del 
Real uecreto ae 11 de Septiembre ae 
1918, estará el mismo ae manifiesto y 
* efectos de reclamación en las oficinas 
Qeeste Ayuntamiento, por espacio de 
Quince días háb.les, aurame los cuales y 
^ns días más, podran formularse las 
^aclamaciones que se crean pertinen 
tos en i» forma dispuesta en el art.° 96

citado R, D.
Binisaiem 23 de Febrero de . 1923, — 
Alcaide, Jaime Maní,

Num. 534 
AYUNTAMIENTO d e  c a l v ia  

^ormaaos ios repartimientos de la 
Atribución Rústica, Pecuaria y Urba. 

de este puebio para el próximo añu 
^Onómico ae 1923 » 1924, permanece 
t^n expuestos ai púbaco a efectos de 
Aclamación, en la Secretaria ae este 
^yuntamiento poresp»CiO de quince días 
^bUes, coutaao» desde el siguiente ai 

de la inserción de este anuncio en ei 
B O ds la provincia.

Calviá 26 de Febrero de 1923.—El 
Alcalde accidental, Pedro O iver.—Por 
A. del A, y J. P.—Pedro J. Oañellas,

Núm, 536 
a y u n t a mie n t o  d e ma n a g o r  
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta G udad el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el año 1923-24 se anun
cia por el presente quedar expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a contar 
desde la inserción del presente en el 
B. O de la Provincia,

Manacor 26 de Febrero de 1923. —El 
Alcald”, Francisco Gomila. -P. A. del 
A,— El Secretario, S. Perelló Trias,

Núm. 541
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formada la mst'icula industrial y de 

comercio de esta Ciudad, para el ejer
cicio económico de 1933-24, se anuncia 
al público, que permanecerá expuesta 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación, por espacio 
de diez dias a contar desda el siguiente 
al de la inserción de esto anuncio en el 
B, Oí de la provincia,

Alcudia 26 Febrero de 1923 —El Al
caide, Ja me Qués —Ei Secretario, Se
bastián Ventayol,

Núca. 555
ALCALDIA DE SAN JOSE

El Apuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada el día de 
hayer acordó por unanimidad, molifi
car el presupuesto ord-nario formado 
para el próx mo ejercicio de 1923-24, y 
que había sido ya aprobado por la Jun
ta municipal.

En virtud de órdenes de la Superiori- 
dai se mol fica dicho presupuesta y se 
expone nuevamente al público por tér
mino de ocho días en la Secretaria del 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
conforme dispone la vigente Ley muni
cipal,

San José a 24 de Febrero de 1923.— 
E Alcalde, Antonio Ribas -P. A» del A,

Francisco Ribas, Secretario,

Núm. 554
Acordado por el Ayuntamiento el 

contratar el arrendamiento de un edifi
cio para la instalación de la Escuela 
Nacional de niños de este pueblo por 
tiempo indeterminado y precio de dos
cientas diez pesetas anuales, se invita 
a los propietarios de finct-s urbanas en
clavadas en este Arrabal de San José o 
sus inmediaciones, a que presenten sus 
proposiciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro los veinte días si
guientes a la publicación del presente 
en el B. O. de la provincia con arreglo 
al pliego de condiciones ques estará de 
manifiesto a los interesados,

San José a 25 de Febrero de 1923.— 
Ei Alcalde, Antonio Ribas.—P. A, del 
A,—Francisco Ribas, Secretario,

Núm, 556
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formalizados ios repartos de contri
bución de est* término Municipal para 
el año de 1923 a 24, correspondientes a 
la riqueza rústica y pecuaria, y ios de 
urbana, quedan expuestos al publico 
por ocho días a efectos de reclamación, 
cuyo plazo empezará a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente 
en el B, O.

La Puebla 26 Febrero 1923, —Ei Al
calde, Jaime Reynés.—P- A. de la J, P, 
—Sebastián Torres, Secretario.

Núcu. 557
ALDALD1A DE RUÑOLA

Confeccionado la matricula indus
trial y de comercio de este pueblo, co
rrespondiente alañoeconómico de 1923a 
24, aseará expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria, du 
rante diez días a contar de la inserción 
del presente anuncio en el B, O.

Buñola 26 de Febrero de 1923, — El 
Alcalde, Vicente Roaselló.—El Secreta
rio, Antonio Nadal,

Núm, 559
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

contratar por medio de subasta pública 
el servicio de los derechos de Plaza 
y Matadero de ésta, correspondientes 
al próximo año económico de ¡1923 a 
24, se hace publico el citado acuerdo, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 29 del Real Decreto e Inátruc- 
ción de 24 de Enero de 1905, para que 
durante el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la Inserción do 
este anuncio en el B, O, puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
procedentes, entendiéndose que pasado 
dicho plazo ninguna será atendida,

Bufiola 26 de Febrero de 1923.—Ei 
Alcalde, Vicente Bosselló, P, A, de) 
A,—Antonio Nadal, Secretario.

Núm, 576
ALCALDIA DE MERGADAL

Confeccionada la matricula Industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1923-24, queda desde 
hoy expuesta al público en ¡a Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que durante di
cho plazo, puedan los in eresados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan*., 
por conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término.

Mercada! a 28 de Febrero de 1923.— 
Ei Alcalde, Lorenzo Gaimés.

Núm, 578
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
La cobranza da los recibos pendien 

te i de cobro del Repartimiento general 
de utilidades del 1,°, 2.°, 3 ° y 4,° tri
mestres del presente año económico, es 
tará abierta al púb'íco desde el día 1U 
al 16 del actual en el domicilio del Re* 
oaulador D, Gabriel V.ilalonga Amen
gua!, Plaza d .° 30, de ios contribuyen
tes, que incurrirán en el apremia de 
primer grado o sea del 5 por 10J, sin 
dejar de satisfacer sus cuotas en el pla
zo mencionado,

Lo que se hace público, para general 
conocimiento délos interesados.

Santa Eugenia a l.° de Marzo 1923. 
—Ei Recaudador, Gabriel Villalonga. 
— V.° B.°—El Alcaide accidental, Ma
teo Oliver.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ordenanzas del repartimiento de utili
dades en sus beses personal y real a 
tenor de los preceptos del R. D, de 11 
de Septiembre de 1918.
Art, l.° Ei repartimiento general de 

utilidades en sus dos panes, personal y 
real, habrá de llevarse a cabo por las 
Comisiones de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al efecto 
conforme a >0 dispuesto en los artículos 
66 ai 101 del mencionado Real Decreto.

Art. 2.® La estimación para el cóm
puto de utilidades objeto de gravamen 
tendrá lugar con arreglo a lo dispues 
to en la letra a) de! articulo 26 en 1.® ae 
Abril de 1923.

Art, 3.® Ei cómputo de utilidades a 
los efectos de ia tnbut clón en el repar
timiento, se hará a base de declaración 
jurada por ios afectados por dicho re
partimiento, con sujeción a ias siguien
tes reglas:

a) Todas las personas naturales que 
en la indicada fecha de estimación, re
sidan en este Municipio o tengan en el 
mismo casa ab erta (are, 28 en relación 
con el 114), y, además las personas na
turales o las juriacas que obtengan en 
este término municipal alguna renta o 
rendimiento de cualquier acUse que se 
(are, 36,) están obligadas a presentar 
al Ayuntamiento relación jurada de tas 
reptas de posedióa, rendimientos de ex
plotación y demás utilidades compzen- 

I didas en las partes personal del repai- 
| cimiento y real dei mismo. Las declara
. clones habrán de tener para la pane 

personal, ¡ia especificación del artículo 
32, y para la parte real, la del an, 36, en 
relación con el arcicuio 38, distinguien
do además en Odia última la* rentas de

3 
posesión de los inmuebies urban. s, de 
los rústicos, de los derechos retías so
bre dichos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando a ello fuesen espe» 
cíalmente requeridos por las Comisio
nes de evaluación o por la Junta gene
ral del repartimiento, a manifestar los 
términos municipales en que obtengan 
sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de és as quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en ia declaran.ón loa he
chos en que haya de basarse la ea ima- 
ción y facilitando a la Junta o a la» Oo« 
misiones, a su requerimiento, la infor
mación suplementaria que ellas consi
deren precisa,

b) Los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del Tupan 
ttmiento, no estarán obligados a presen* 
tar declaración de las rentan o de los 
productos que obtengan en el término 
municipal, caando las cifras conree* 
pondíantes debao ob enerse a tenor de 
los preceptos del mentado Real decreto, 
por simple multiplicación o división ae 
alguna otra cifra que conste en un do
cumento admíníoirativo,

c) Debe en tenderse como represen
tante ¡egal par» ia declaración de utili
dades el cabeza de familia que declara
rá las suyas propias y las que obtengan 
su mujer e hijos no emancipados en re
presentación de aquella y éstos. Loa hi
jos emancipados así como los criados o 
jornaleros harán por sí tales declaracio
nes por las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán laa 
utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso
nal retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Junta general del reparti
miento, cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento, o fuera a ello especialmente 
requerida por la Junta, relación jurada 
de los nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal.

Art. 4.° La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no sean 
de carácter eventual impoaibies de esii- 
mar en su cuantía, a que se contrae el 
articulo 2.® de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, cuyos gastos no 
podrán exceder del 50 por ciento ni ser 
inferiores del 10 por ciento de la cuota 
respectiva,

Art. 5.° Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el repartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde 
el mes siguiente al en que quede apro
bada,

Art, 6.® El rendimiento medio de 
lae cabezas de ganado existentes en es
te'término, se estimará en las siguien
tes cantidades:

Una Cabeza de ganado vacuno, 48 
pesetas.

Cabeza de ganado caballar, 50 id, 
Cabeza de ganado mular, 50 id. 
Cabeza de ganado asna!, 25 id, 
Gabaza de ganado lanar, 4 id, 
Cabeza de ganado cabrio, 8 id. 
Cabeza de ganado de cerda, 24 Id, 
Art. I,0 A los efectos de determinar 

el haber anual de los jornaleros, el im* 
porte medio de cada uno de los princi
pales tipos de jornales en esta localidad 
y el número medio de dias de trabajo 
durante el afio, se computará en la for
ma siguiente:

a) Obreros del ramo construcción,— 
Tipo medio de jornal 2 pesetas.—Nú
mero de días de trabajo 250,—Haber 
anual 500 pesetas,

b) Obreros del ramo industrial y 
comercial,—Tipo meiio de jornal 2 pe
setas.—Número de dias de trabajo 260, 
—Haber anual 500 pesetas.

c) Obreros del campo.—Tipo medio 
de jornal 1*50 pesetas.—Número de días 
de trabajo 200.—Haber anual 300 pe
setas,

Art, 8.® La Jama manícipal está 
facultada, a los efectos del eva úo de 
las udliaadea imputables a los ccmri* 
buyeniee en 1* parlo personal, par*
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acudir a la fijación de aquéllai, a base 
de los signos externos de riqueza cuando 
les resaltados de éstos fueran superío 
res en más de un quinto de su Importe 
a los de la estimación directa de las uti- 
lldadea de loe contribuyenies,

En estos casos el evalúo se sujetará a 
las reglas del articulo 63 del B, D. de 
11 de Septiembre de 1918,

Art. 1U. Se recargarán loa tipos de 
gravamen en un 6 por cíenlo para cu
brir las partidas fallidas y atender a 
los gastos de administración y cobran
za.

Art, 11 Las cuotas señaladas a ios 
contribuyentes en el repartimiento se 
harán efectivos en la siguiente forma:

Las correspondientes a las sociedades 
anónimas, comanditarías, por acciones 
y mineras, por la Administración de 
Contribuciones de la provincia, a virad 
de certificación expedida por el 8r. In
terventor de Hacienda, au orizada por 
¡a Junta general del repartimiento y 
visada por esta Alcaldía, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 102 del Real 
Decreto,

Las de los demas contribuyentes se 
harán efectivas por este Ayuntamiento 
del modo siguiente:

Las cuotas inferiores a 3 pesetas se 
cobrarán de una sola vez dentro del 
primer semestre del ejercicio, las de 3 
a 6 pesetas se cobrarán por mitad y por 
semestres; y las de más de 6 pesetas se 
cobrarán por cuartas partes y por tri 
mestres Todo ello con sujeción a la 
instrucción de 26 Abril de 1900,

A tal efecto se adviene:
1,° Que los inquilinos, colonos, arren 

daiarios, y aparceros estarán obligados 
satisfacer a las cuotas de la parte real 
del repartimiento impuestas a losúueñoB 
por razón de las rentas de posesión d« 
las flacas que ocupen o labren, y podrán 
retener las cantidades correspondiente^ 
al hacer a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según dispone 
el articulo 103 del Rsal decreto, y

2 ° Que el propietario de bienes in 
muebles gravados con censos u otras 
remas, excepto los intereses de présia- 
mos h potecarics, podrán retener al ha
cer el p»go del canon o pensión corres- 
pondienie una caniiüad que guarde, 
con 1* cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión de ¡a 
finca, la misma proporción que el canon 
o pensión guarda con la renta total es
timada a dicha finca, conforme deter
mina el articmo 104 del Real decreto.

La presente ordenanza fué aprobada 
en sea ón celebrada el día 24 de Di
ciembre de 1922. —Eí Secretario, Fran
cisco Campa.—V.° B.®.—El Alcalde, 
Jaime iNadal,

Núm. 529
Don Maxxmiann Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma, 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Cardona Car 
dona (a) de C*n Riera, de veindios 
años de edad, h jo de José y de Catalina, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
S*n Rafael (Isla de Ibiza) y actualmente 
de ignorado paradero, procesado con 
otro en causa sobre lesiones; para que 
dentro del término de quince días a con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente ante es 
la Auaienci* * fin de señalar nuevo día 
para la celebración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarg» a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y conseguido lo con
duzcan » *a prisión preventiva de Ibiza 
a disposición de este Tribunal,

Dado en Palm* de Mallorca a prime
ro de Marzo de mil novecientos veinti
trés. —Maximiano Bravo.—El Secreta
rlo, Lu ís  üanais.

Núm. 583
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De

recho, Jue^ de prime; a instancia y de 
instrucción del distrito de la Lon^a de 
esta ciudad,
En el sumario n.° 8 de este Juzgado 

y 47; de la Audleuci» sobre robos y

hurtos que se instruye contra Jaime I instancia del partido de Mahón dentro 
Vicens Pons s* ha acordado insertar I el plazo de treint* días a con ar desde 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin- I la pub icaclón del presenta edicto en la 
cia y sitios de costumbre de esta ciudad | Gaceta de Madrid.
el presente edicto por el que se instruye I Lo que se anuncia para conocimiento 
a los dueños de casas de la carretera I de los interesados que deseen solicitar 
de E-tablí mente y de una casita de cerca I dicha plaza.
«Gas CatalA» del término de esta ciu- I Cindadela veinte y seis de Febrero 
dad en cuyas casas se efectuó un robo | de mil novecientos veinte y tres,—José 
de prendas de vestir y comestibles; de I M.* de Olivar.—Vicente Fernandez, 
los derechos que a dichos perjudicados I Secretario Habilitado.
otorga el articulo 109 de la ley de en
juiciamiento criminal; y al mismo tiem
po se cita a los propios perjudicados 
para que comparezcan ante este Juz
gado a prestar la correspondiente de
claración.

Y a fin de que tenga efecto la notifi
cación y citación acordada se expide el 
presente para su publicación en la for
ma ordenada en Palma a veinte y ocho 
Febrero de mil novecientos veintitrés — 
Antonio Sereix,—Ante mi, Juan Bes* 
tard.

Núm. 566
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos ejecutivos, hoy por la 

vía de apremio que por ante el Juzga
do de primera instancia de este distrito 
de la Lonja, sigue D, Jaime Su»n y 
Pons, de este veucidario, contra Doña 
Antonia Coll Casasnovas esposa de Don 
Miguel Galmés Mir, vecinos que eran 
de 1* ciudad de Sóller, hoy ausentes en 
ignorado p .radero, sobre pago de dos 
mil seiscientas cincuenta y una pese
tas con sus intereses ai tipo legal del 
cinco por ciento al año a contar del 
primero de Julio de mil novecientos 
veintidós y costas, se embargó a la ex
presada D.B Antonia Coll la finca per 
¡eneciente a la misma en propiedad, en 
virtud del testamento otorgado por su 
difunto padre D. Pedro Antonio Coll y 
Pons en Sóller el diez y siete de Marzo 
de l u II novecientos once, antq el nota
r o D. Pedro Alcover, efectivo en quin 
ce de Abril siguiente, cuya finca con- 
s ste eu casa y corral sita en dicha ciu
dad de Sóller calle llamada TamaQy, 
antea de la Volt* P<quera, señalada con 
el número nueve, da planta baja, piso, 
dos vertientes, con su corraLde sesenta 
y nueve metros cincuenta decímetros de 
Area cuadrada, poco més o menos, to
do lindante por la derecha entrando 
con casa de Lorenzo Reynés RullAn, de 
las mismas pertenencias, por la iz 
quierda con casa de Margarita Bauza 
y por la espalda con corral de la cas* 
de herederos de D. Felipe Fuster.

Y ahora ha recaído la providencia 
que dice asi:

«Palma 26 Febrero de mil novecien
tos veinte y sres.aEi presenta escrito

y requiérase a la ejecutada Doña | 
Antonia Üoli Oasasnovas esposa de Don 
Miguel Gaimés y Mir, para que dentro 
de seis días presente en la Secretaria, 
ios títulos de propiedad de la finca des 
cnta en la diligencia ae embargo del 
fólio noventa y cuatro, y en atención a 
ta ausencia en ignorado paradero de la 
referida Coll practíquese dicha díngen- 
cía por medio de céaula fijada en los 
s.tios públicos de costumbre de esta ca- 
pical y en el de la ciudad de Sóller de 
donde era vecina, e insertada en el
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
Baleares, expidiéndose para ello 
despachos necesarios. Lo mandó y 
ma S. S.*, doy fó.*SereiX.=*Anie 
Juan Bastara».

Bu su vinua y para que sírva de 

de 
ios 
ür- 
mi,

re-
querimiento en forma a la repetida Do
lí* Auíonia Ooll, expido 1* presente.

Palma veintisiete Febrero de mil no 
vecieatos veimhres.—El decretarlo, 
Juan Bes^ard,

Núm. 581
Don José M.* de Olivar y de Olives, Jue^ 

Municipal de la Ciudad de Uiudadelat 
H*go saber: que en este Juzgado Mu

nicipal se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario y se ha de proveer 
conforme ai arküio 5 » uei R. D, de 
2» de Noviembre de 1920,

Loa aspirantes deben presentar sus 
aoiiciiuaes, con arreglo a las disposi
ciones legaies, ante ei Juez de primera

Nóm. 582
Hago saber: que en este Juzgado Mu 

nicipal se halla vacante la plaza de Se
ha de proveer 
del R. D, de 29

cretarlo suplente y ee 
conforme al articulo 5.° 
de Noviembre de 1920.

Los aspirantes deben 
solicitudes, con arreglo 

presentar sus 
a las dispos •

clones legales, ante el Juez de primera 
instancia del partido de Mahóo dentro 
del plazo de treinta días a contar desde 
la publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza,

Cindadela veinte y seis de Febrero 
de mil novecientos vein’e y tres, -José 
M * de O ivar.—Vicente Fernandez, 
Secretario Habilitado.

Num. 570
ESTABLEOIMIENTO CENTRAL 

DE INTENuENOlA
Anuncio. Autorizado este Establecí- 

I miento por R. D. de 21 del actual (Día- 
I no Oficial número 41) para adquirir 
I por gestión directa cincuenta mh man
I tas para camas de cabos y soldados, 
I que han quedado sin adjudicar en las dos 
I subastas celebradas con dicho fin, den- 
i tro de los precios límites y condiciones 
I que sirvieron de tipo en la segunda su- 
| basta, se invita por el presente a los fn- 
| brlcantes de mantas, o sus representan- 
| tas, a hacer ofertas para el suministro 
I de dichos efectos, las cuales seráo dlri- 
I gidas a la Dirección de este Establecí- 
| miento, sobre las siguientesbases:

El precio de cada manca no podrá 
I exceder de 22'25 pesetas, que fué el ñ 
I jado como lim.te en la segunda de di- 
| chas subastas,

Las proposiciones podrán hacerse por 
I lotes de cinco mil mancas, o múltiplo de 
I esta cifra, y en ellas se expresará el 
I precio por manta, y número de las que 
I comprende la oferta, reservándose la 
I administración el derecho de no adja
I dicar definitivamente alguno o algunos 
I de dichos kt^s, si asi lo creyese coave 
I mente,

L*s proposiciones se redactarán en 
I carta comercial dirigida al 8sñor Di- 
I rector del Establecimiento General de 
I luiendencia, contenidas en sobre cerra- 
I ao y lacrado, duran.e uu plazo que ter- I 
I minará preciBameace el aí* 9 de Marzo 
| próximo, acompañándose a las mismas I 
I recibo qie justitiqae haber ingresado I 
I en la Caja dei Estab ecimienco el 5 por I 
I LOO del total importe de la oferta, como I 
I garanda y para responder del sumíais- I 
I tro, Ai siguiente día, a las once, se rea- I 
I nirá, en sesión pública la Junta Econó- I 
I mica del Escab ecimiento, en el despa- I 
I eho del Sr. Director, para proceder a I 
I la apenara de las Cartas-ofertas reciüL I 
I das; a su lectura por el Secretario de I 
I dich* Junte, y a 1* adjudicación deflu - | 
I t.Va del summisiro a los firmantes de I 
I sas proposiciones que resulten más ven- |

tajosas para el Estado,
Las condiciones que rigieron en la I 

segunda subasta, así como la manta u- I 
I po a que las mismas se refieren, estarán | 

en eske Establecimiento a disposición de I 
ios interesados.

Madrid 26 de Febrero de 1923. E. I 
Coronel Director, ti,.,.. N,,,,,

Núm. 552 
REQUISITORIAS 

Colomar Fracs José, hijo de Bernardo 
y Josef», natural de dan Amonio, de 
04íaiio aoicero, de 20 años de edad, se
ñas particulares: cuerpo reguiar, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca reguiar, color trigueño^ 

barba naciente, a quien se le ínstroyi 
expediente por falta de presentac ó q  ec 
e«ta Comandancia de Marina, el dia 2q  
de Diciembre último a recoger su cartj, 
Ha Naval; comparecerá en el térmln, 
de 90 dias a contar desde la publicación 
de est* riquisitoria, ante el Juez Instroc. 
tor, Alférez de Navio de la (E, R. Ai 
de la Armada D. Rafael Merita Mart|. 
nez, a responder de los cargos que eo 
el mismo le resulten, adviríiéndole, qm 
de no verificarlo será declarado pró* 
fugo.

Ibiza 27 de Febrero de 1923.—El Jae¡ 
Instructor, Rafael Merita,

Núm, 553
Tur Tur Domingo, hijo de Domingo 

y Esperanza, natural de Ibiza, de eeti. 
do so tero, profes'ón, jornalero, de 20 
años de edad, señas particulares: cuer. 
po alto, ojos pardos, cejHa y pelo rab’o, 
fren e, nariz y boca regular, color 
blanco, barba n'nguna, particulares; 
es biz o del ojo izquierdo, sabe leer y 
escribir, a quien se le instruye expe
diente por falta de presentación enli 
Comandancia de Marina el día zO di 
Diciembre úl imo, a recoger su carulli 
Naval; compareceré en el termino de 
90 días a contar desde la puolicadóo 
de esta requisitoria, ante el Juez loe* 
tractor Alférez de Navio de la (E, R, A.) 
de la Armada, D. Rafael Merina Marti 
oez, a responder de los cargos que en 
el mismo le resulten, advirtiéudole que 
de no verificarlo seré declarado pró
fugo. i

Ibiza 27 de Febrero de 1923.—El Juez 
Instructor. Rafael Merita.

BANCO DE FELANITX
Balance qua comprende el cuadragétí* 

mo ejercicio da la sociedad, desde 
primero de Enero hasta treinta y uno 
de D ciembre de mil novecientos 
veinte y dos, aprobado por los seño
res Acciocistas en Junta General or
dinaria celebrada el día diez y ocho 
de Febrero de mil novecientos vein
te y tres.
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Activo
Caja: Existencia. • , . 
Cartera: Préstamos y otros 

valores
Cuentas Corriente^: Deu

doras, ......
Corresponsales: Deudores, 
Cuentas Trans.«arias , . 
Efectos a negociar, , , 
Accionistas. . , . . . 
Fábrica de gas y acceso

rios en liquidación , , 
Central eléctrica, , , , 
Utensilios y materiales de 

electricidad, , , . .
Gastos de instalación , , 
Mobiliario, , . . . .
Propiedades . . . , ,
Depósitos en G*rantia y

en Custodia: v, n, , ,

Peeetii

240.762'01

3.526.967'98

1 354 2')0'80 
102.136'96

74.224'36 
102 653'20 
550.000'00

121.043'40
314.091**23

86.9d3'26
2.272'92
5.720'20

4d.6z9‘O0

599.104^

Suma el Activo, , 7.178 789'67

Pasivo
Capital, । . , , , 
Ob ig*ciones, , , , 
Dapositos voluniar¡os , 
Cuentas comenten: Aeree 

doras, . . , , ,
Corresponsales , , . 
Cuentas Transitorias , 
Ef=>c os a Pagar. . , 
Dividendo Activo , , 
Fondo de Reserva . .
0»]* de Ahorros. , ,

, 1.000.000*00
, SOU.OOO'v?

4.370 841'67

n 
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d 
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b 
F 
d 
e 
1; 
¿ 
d 
d 
s 
d 
ti 
íi 
e

Areedores por Depósito 
en Garantía y en Cus 
todia: v. n. , , .

Pérdidas y Ganancias.

137.064'1° 
‘256.9¿6‘^ 

29.637'77
9,912'7° 

470'00
40.000'0°

189.860'^

599.104’^
44.973'^

7.178,789*°'

S 
C 
C 
X 
c 
1 
s

Sama el Pasivo.

Belanitx 31 de Diciembre de 1922.^ 
El Presídeme, C.ismbai Bernoadar*** 
Ei Director Gerente, Miguel MassuJ»^ 
E¡ Secretauo, Joeé Qa.ñones.
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PALMA. —Es o ü j íl a -Iipo ü k á f iO*

M.C.D. 2022


